
E D I C T O

Yo, JOAQUIN LÓPEZ DOVAL,  Notario  del  Ilustre
Colegio de Galicia, con residencia  en  O  Porriño,
con despacho en la Calle Antonio  Palacios,  número
33, bajo.

HAGO CONSTAR:

- Que, en la Notaría de la que soy titular (Ca-
lle Antonio Palacios, número 33, bajo  CP  36400  O
Porriño, teléfono 986.344.217), se está  tramitando
actualmente acta de notoriedad para la  declaración
de herederos abintestato de DOÑA CONCEPCION RAMIREZ
LEMOS, fallecida el día 27 de noviembre de 1980, en
estado de casada en primeras y únicas  nupcias  con
DON EULOGIO GONZALEZ GONZALEZ (hoy fallecido), DEL
CUAL NO ESTABA DIVORCIADA NI SEPARADA LEGALMENTE  O
DE HECHO, de cuyo matrimonio con la expresada seño-
ra tuvo a sus TRES únicos hijos llamados DON MANUEL
GONZALEZ RAMIREZ, DON JESUS GONZALEZ RAMIREZ Y  DON
JORGE GONZALEZ RAMIREZ, a instancia de su hijo  DON
JORGE GONZALEZ RAMIREZ.

- Que la indicada causante, DOÑA CONCEPCION RA-
MIREZ LEMOS, de nacionalidad  española  y  vecindad
civil gallega, hija de Nemesio y María, nacida en O
Porriño (Pontevedra), el día  28  de  noviembre  de
1940, vecina que fue de O Porriño (Pontevedra), fa-
lleció en Vigo (Residencia  Almirante  Vierna), el
día 27 de noviembre de  1980, sin  haber  otorgado
testamento, alegándose ser los llamados a su heren-
cia:

* Su hijo DON JORGE GONZALEZ RAMIREZ, mayor  de
edad, nacido en O Porriño (Pontevedra), el  día  16
de abril de 1975, hijo de Eulogio y Concepción, ca-
sado, empleado del sector de la construcción, veci-
no de Tui (Pontevedra), con domicilio en la  parro-
quia de Areas, barrio Bouzabalada, número 88, códi-



go postal 36.711.

* Su hijo DON JESUS GONZALEZ RAMIREZ, mayor  de
edad, nacido en O Porriño (Pontevedra), el día 3 de
marzo de 1969, hijo de Eulogio y Concepción,  casa-
do, empleado del sector de la construcción,  vecino
de Torrelles de Llobregat (Barcelona), con  domici-
lio en Carrer Escoles, número 1, 1º, puerta 1,  có-
digo postal 08.629.

* Su hijo DON MANUEL GONZALEZ RAMIREZ, mayor de
edad, nacido en O Porriño (Pontevedra), el  día  18
de mayo de 1965, hijo de Eulogio y Concepción,  di-
vorciado, empleado del sector del metal, vecino  de
Piar Campo (Venezuela)  con  domicilio  en  Avenida
Mark Lake, casa 1010, con  domicilio  en  España  a
efectos de notificaciones en Tui (Pontevedra),  con
domicilio en la parroquia de Areas, barrio Bouzaba-
lada, número 88, código postal 36.711.

Lo que se comunica para  general  conocimiento,
con el objeto de que cualquier persona que se  crea
con igual o mejor derecho a su herencia que los in-
dicados presuntos herederos, comparezca en mi Nota-
ria dentro del plazo de UN MES, a contar  desde  la
publicación del presente edicto, para  reclamar  su
derecho a ser llamada a la sucesión de la causante,
acreditando su grado de parentesco con la  misma o
alegando lo que estime oportuno en defensa  de  sus
derechos

Y, asimismo, a los efectos de hacer saber a las
personas llamadas a la herencia de la causante DOÑA
CONCEPCION RAMIREZ LEMOS, la existencia del  citado
otorgamiento.

Porriño, a trece de febrero de dos mil  veinti-
séis.


